	Fecha
	22 de diciembre de 1975
	 Sesión número
	88

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Abel Calderón Fonseca. Miguel Alcides Lobo Fernández. Pedro José Saavedra Calderón. Francisco Venegas Morales.

	Recurrido: Alcaldía de Desamparados. Alcaldía de San Isidro de Heredia. Alcaldía Segunda de Goicoechea. Juez Primero Penal de Alajuela. 

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En el primer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en sumaria que se le sigue por el delito de hurto agravado. En el segundo caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en sumaria que se le sigue por el delito de hurto agravado. En el tercer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en sumaria que se le sigue por el delito de hurto. En el cuarto caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en sumaria que se le sigue por el delito de robo agravado.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaran sin lugar los recursos.


Nº 88
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Coto, (Presidente); Quirós, Odio, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Valverde, Zavaleta y Trejos. 

 Artículo II
Entra el Magistrado Fernández.
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus interpuestos a favor de Abel Calderón Fonseca, Miguel Alcides Lobo Fernández, Pedro José Saavedra Calderón y Francisco Venegas Morales, porque, en cuanto al primero, existe auto de detención provisional dictado por la Alcaldía de Desamparados en sumaria por hurto agravado: en cuanto al segundo, por existir también detención provisional dictada por la Alcaldía de San Isidro de Heredia en sumaria por hurto agravado; con relación al tercero, por existir detención provisional dictada en su contra por la Alcaldía Segunda de Goicoechea, en sumaria por hurto; y finalmente en cuanto al último, porque existe auto de detención provisional dictado por el Juez Primero Penal de Alajuela, en sumaria por robo agravado.
